
CONTRATO DE COMPRA VENTA 

FECHA: 

TJPO ENTREGA: 

14 MAYO DE 2025 

ENTREGA A PLAZOS 

CONTRATO Nº: 31716

VIGENCIA HASTA: 14/2/2026 

NOMBRE OFERTA: SEJ-DL-14/2025-PRV �sERVlClO DE MANTENlMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE
PLANTAS TELEFÓNICAS 2025" 

PRODUCTO; ITEMS: 9; LOTES: LOTE 2, 

UNIDAD: SEGUN ANEXO 

CANTIDAD: SEGUN ANEXO 

PLAZO ENTREGA: SEGUN ANEXO 

GARANTIA FIEL CUMPLIMIENTO: 1 O.O % 

PUESTO DE BOLSA O LJCENCIATARJO COMPRADOR: 
AGENTE DE BOLSA COMPRADOR: 
Nª. CREDENCIAL: 

PUESTO DE BOLSA O LICENCIATARJO VENDEDOR: 
AGENTE DE BOLSA VENDEDOR: 
Nª. CREDENCIAL: 

ORIGEN: INDIFERENTE 

PRECIO UNffARIO US$; SEGUN ANEXO 

PLAZO .DE PAGO: 

BOLPROS S.A DE C.V 
[............ ]
[............ ]

SEGUN ANEXO 

NEGOCIOS AGROBURSATILES S.A
[............ ]
[............ ]

DATOS DE LJQUIDACION MONETARIA 

VALOR NEGOCIADO: 

IVA SNAJ-OR NEGOCIADO: 

US$ 

US$ 

$6,194.69 

$ 805.31 

TOTAL: US$ $7,000.00 

OBSERVACIONES: AL VALOR NEGOCIADO SE DEBE DE INCLUIRLOS IMPUESTOS SEGÚN EL REGIMEN 
TRIBUTARIO QUE APLIQUE, 
EL CUAL DEPENDERADEL SUJETO Y NATURALEZA DEL BIEN NEGOClADO­
OFERTA DE COMPRA- 40/2025, VER FORMULARfO DE PRECIOS, ASI MISMO LAS 
CONDICIONES 
BURSATlLES ESTABLECIDAS SEGÚN LOS CONTRATOS DE COMISIÓN DE LOS 
PUESTO DE BOLSA O EL CONVENTO 
POR SERVICIOS DE NEGOCtACIÓN POR CUENTA DEL ESTADO DE LA BOLSA DE 
PRODUCTOS DE EL SALVADOR 
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Documentación 

requerida para toda 

entrega 

Garantías 

La entrega deberá acompañarse de la siguiente documentación en 

original y una fotocopia, la cual deberá ser firmada en la recepción del 

servicio siempre y cuando se reciban a satisfacción: 

a) Copia de Contrato (y sus anexos) emitido por BOLPROS, S.A. DE C.V.

(solo la primero entrego).

b) Facturo de consumidor final a nombre de lo Corte Suprema de

Justicio [duplicado cliente) con las deducciones de ley, firmada y

sellada por el Administrador de Contrato.

e) Copia Orden de entrega emitida por BOLPROS, S.A. DE C.V.; este

aplicará, para tramitar el último cobro al finalizar el contrato por el

monto total.

Con la documentación antes descrito se levantará el Acta de Recepción 

la cual será emitida por parte del Administrador de Contrato, y suscrita por 

ambas partes; lo cual será emitida poro coda pago. 

Los proveedores deberán presentar las siguientes Garantías: 

✓ Garantía Mantenimiento de Oferta: del 2 % + IVA del valor ofertado.

Paro la Garantía de Mantenimiento se acepta Pagaré, según el Art.1 ó
párrafo 2 del Instructivo de Garantías de BOLPROS.

Posterior al cierre de contrato, el proveedor que resulte ganador deberá 

presentar: 

✓ Garantía Fiel Cumplimiento de Contrato: del 10% + IVA del valor

contratado.

La Garantía de fiel cumplimiento debe ser por el plazo del contrato más 

treinta (30) días calendario adicionales de conformidad con lo establecido 

en el Instructivo de Garantías de La Bolsa. 

Los Garantías de Mantenimiento de Oferto y Fiel Cumplimiento del Contrato 

se deberán de emitir a favor de la Bolsa de Productos de El Salvador, 

Sociedad Anónima de Capital Variable Bolsa de Productos y Servicios y 

serán devueltas una vez se cumpla con las entregas o satisfacción de la 

Compradora y de acuerdo con lo establecido en el Instructivo de Garantías 

de la Bolso. 

Estas garantías podrán constituirse a través de Fianzas emitidas por 

afianzadoras, aseguradoras o Bancos azadas por la Superintendencia del 

Sistema Financiero; o cheques certificados o cheque de coja, librado 

contra un Banco regulado por la Ley de Bancos o de Bancos Cooperativos 

y Sociedades de Ahorro y Crédito, los cuales deberán ser depositados a la 

cuenta o nombre de [............ ] Nº [............ ] del Banco [............ ]. 

✓ Garantía de Buen Servicio, Funcionamiento o Calidad de Bienes.
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Nota: Asimismo, si el contratista considera pertinente incluir repuestos adicionales que, en su 
experiencia, puedan ser relevantes para el correcto mantenimiento y funcionamiento de las 
centrales, puede agregarlos libremente a la tabla. anterior. En tal coso, .deberá asegurarse de incluir 
los precios correspondientes con el impuesto de !VA incluido. 

Agente de Bolsa Credencial No, 
BOLPROS, S.A. de C.V. (GSI) 

Representante del Estado 

Agenr de Bo��a Credencial No. 
NEGOCIOS AGROBURSATILES S.A. 

iuesto de Bolsa Vendedor 
" 

Director de Corro 
BOLPROS, S.A. de C.V. 
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NOTA: La Dirección de Compras Públicas Institucional, ha modificado el documento original, 
elaborando esta versión pública con base al Artículo 30, relacionado con el Artículo 24, 
literal “c” de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP).




